
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Ejecutivo No. 1100140030292009-01215 – segunda instancia 
Demandante: CARLOS ANDRÉS RIVERA MORALES  

Demandados: ABELARDO PERILLA GALINDO y OTRO 
 

 

Estando las diligencias al Despacho para pronunciarse respecto del recurso de 

queja impetrado, se vislumbra que el presente asunto fue conocido en segunda instancia 

en pretérita oportunidad por el Juzgado Quinto Civil del Circuito, como así se observa de 

la consulta de procesos de la Rama Judicial. 

 

En consecuencia, se ordena que por Secretaría sea remitido el expediente digital 

a la Oficina de Reparto a fin de que sea abonado al estrado judicial en mención, quien es 

el que debe conocer del proceso en segunda instancia. 

 

Comuníquese de ésta decisión además al Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. Ofíciese. 

CÚMPLASE  

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

m.o. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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